


“Existe un consenso muy extendido en el sentido de que los organismos
modificados genéticamente pueden dar lugar a beneficiosos avances para la humanidad
en materias tan determinantes como la alimentación, la sanidad o la protección del
medio ambiente. Pero no es menos cierto que estamos ante innovaciones y
descubrimientos polémicos que están encontrando serias dificultades para su
implantación social. Se les cuestiona tanto su origen técnico, cuanto los potenciales
efectos que pueden tener en la salud y el medio ambiente e incluso las consecuencias
socioeconómicas que en todas las escalas, incluida la global, se asocian a su producción,
distribución y consumo.
 
La Agenda 21 mostró su convencimiento de que la humanidad no puede menos que
extraer toda clase de beneficios de la biotecnología, y desde entonces diversas instancias
internacionales, regionales y nacionales comenzaron a impulsar el establecimiento de
marcos reguladores de la biotecnología.  Estos marcos tienen en común el ambicioso
objetivo de promover el desarrollo saludable y sostenible de la biotecnología y se
enfrentan a la conciliación de intereses contrapuestos que en ocasiones resultan
incompatibles entre sí.
 
Esta monografía aborda una visión detallada del camino recorrido en las diferentes
instancias, desde la OCDE, OMC, ONU y Unión Europea hasta las experiencias de
algunos países de todo el mundo, mostrando la variedad e intensidad de las medidas
implementadas, así como los problemas y contradicciones que se han producido en la
práctica.”




